
PUBLICACIONES COMUNITARIAS
PCO080603JS6

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura SR 3630
FOLIO FISCAL (UUID)

A2FDDAA1-BA70-4C4C-B15C-C41F68021C67
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000711762511
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000707691691
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2025-09-08T10:20:21
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2025-09-08T10:09:41
LUGAR DE EXPEDICIÓN

06500

ETIQUETAS PERSONALIZADAS
Banco y Suc BANORTE 704 Cuenta Deposito 0016042484
Clabe 072180000160424843 Vendedor ERIKA

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSION DE LA
CAMPAÑA: CREDITO FONACOT 2025, VERSION 1; CON FONACOT , ES MAS
FACIL. DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 2025. A TRAVES DE
www.lasillarota.com
CONTRATO ° FNCOT/AD/CAAS/159/2025
CONVENIO MODIFICATORIO No. FNCOT/AD/CAAS/159-1/2025
VIGENCIA DEL 23 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO DE 2025
FORMATO INTERSTITIAL/HOME/DESKTOP  MEDIDAS 375 X 563 IMPRESIONES
30,000  COSTO UNITARIO $ 16,500.00
FORMATO LEADERBOARD/HOME/NOTAS MEDIDAS 728 X 90 IMPRESIONES
100,000 COSTO UNITARIO $ 39,000.00
FORMATO BOX BANNER/HOME/MOBILE MEDIDAS 300 X 250 IMPRESIONES
441,800 COSTO UNITARIO $ 143,143.20
FORMATO
HALFPAGES BANNER/HOME/DESKTOP MEDIDAS 300 X 600 IMPRESIONES
80,000 COSTO $ 31,200.00

Clave Prod. Serv. - 82101603 Publicidad en internet
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 229843.20 Tasa - 0.160000 Importe - $ 36,774.91

$ 229,843.20 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 229,843.20

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO
PESOS, 11/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 99 - Por definir
MÉTODO DE PAGO PPD - Pago en parcialidades o diferido
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 229,843.20
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 36,774.91

TOTAL $ 266,618.11

SELLO DIGITAL DEL CFDI
hDex8KiwwmyNGczQU4OsuhSyGTGwbnaVOyH6oWnNshYg+IvsSHBwroOqbApV93QKygQZGYiokSNYIi4q8AuCJf24CXw2NcIWQIg+lV5zrsK2KaISOqdx0zzHr6VrTqU
eZCwN/x4L4XrOX3g9LUflvobiBvfo2CqZEmdYZaLFkAgzLwf/c/uJ6qWEwDZk1OUKpc7yeGLKySTJRwNPn7CQ30UmdhDF1oEXVP4o8wd1R3t1q0HfOivJRpUk0lQUkY1
TMXoTKGG9FEymjWCkIouzvhvBSK3mc/ZdvLtEK/bip3fFLKGI35v+MHmK45hP2xPqRcyI1ldQVSTgazZamLY31Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
XUi43EozuXSbocnjS7xUoh2PrD3pCfgzu5ILOWTqp/Fz2CqI5RbhCNR6s1a4Bh3bU8MjZ0deBLSAraXY3jAqGpqqv2Z2Gsw59rpeVHi+EpYUC8eQSNCefrH7ELiyP0SJV9
OMaSXyezO+nKUWLj+FRF3a1WHn7LMGuqyTQu5UTquH56MPF/QCaTCfBqQQZNehdHiNCozORBP6qV2UBbOGMwtneywkI4+OoutmTKhPWeBdzuMROWisw1Gsns
cX7syr/8E1TIGRB+R8Y1MVwopAbOfeyVhCU7yMgqn6iZ7BQOvDXVz90O2WLkmzW6G1mBee/CTQEPmJWR0C6LZpezg5hw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A2FDDAA1-BA70-4C4C-B15C-C41F68021C67|2025-09-
08T10:20:21|STA0903206B9|hDex8KiwwmyNGczQU4OsuhSyGTGwbnaVOyH6oWnNshYg+IvsSHBwroOqbApV93QKygQZGYiokSNYIi4q8AuCJf24CXw2NcIWQIg+lV5
zrsK2KaISOqdx0zzHr6VrTqUeZCwN/x4L4XrOX3g9LUflvobiBvfo2CqZEmdYZaLFkAgzLwf/c/uJ6qWEwDZk1OUKpc7yeGLKySTJRwNPn7CQ30UmdhDF1oEXVP4o8wd
1R3t1q0HfOivJRpUk0lQUkY1TMXoTKGG9FEymjWCkIouzvhvBSK3mc/ZdvLtEK/bip3fFLKGI35v+MHmK45hP2xPqRcyI1ldQVSTgazZamLY31Q==|00001000000711762
511||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 






